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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO – SUCRE 
 

Sincelejo, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete (2017). 
 

Referencia: EJECUTIVO 
Radicación N°: 70001 33 33 001 – 2014-00256-00 

Demandante: IVONE CASTILLA VERBEL 
Demandado: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

 
AUTO 

 
De conformidad con la constancia secretarial y una vez revisada la liquidación de las 
costas realizada por Secretaría1, fijada en la suma de OCHENTA MIL TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS ($80.322.oo), se procederá a su aprobación, conforme lo 
dispone el artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 
 
Por otro lado, se evidencia solicitud2 por parte de la entidad demandada, de copias 
auténticas de la sentencia, mandamiento de pago, auto de 5 de junio de 2015 y su 
constancia de ejecutoria, liquidación del crédito, auto de 27 de enero de 2017, copia 
informal de la sentencia de  7 de abril de 2008, copia autentica de la liquidación de 
costas y del auto que las aprueba y finalmente que se certifique que la demandante 
aporto como título ejecutivo copia autentica con constancia de ejecutoria de la 
sentencia de 7 de abril de 2008 del juzgado primero Administrativo del Circuito de 
Sincelejo, proferida en acción de nulidad y restablecimiento del derecho NO. 2001 -
01230, en el que actuó como demandante la señora IVONNE CASTILLA VERBEL y 
demandado Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana 
“INURBE”. 
 
En consecuencia se: 
 

RESUELVE: 
 
1.- APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por Secretaria, en la suma de 
OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($80.322.oo), dentro del 
presente proceso.  
 
2.- Por Secretaría, atiéndase la solicitud de copias, constancia y certificaciones 
elevada por la parte demandada, en los términos del Art. 114 del C.G del P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

YONATAN SALCEDO BARRETO 
JUEZ 

                                                           
1 165 del expediente. 
2 Folio 166. 


